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Constancia Secretarial: El 15 de marzo de 2021 ingresa con 
manifestaciones de las partes frente a lo decidido en audiencia. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-00371 

 

Atendiendo la manifestación allegada al expediente, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. No tener en cuenta la justificación a la inasistencia a la audiencia 

evacuada dentro del trámite por el demandado Niky Leandro Carranza 

Agudelo (pdf No.05), dada la constancia dejada en el expediente por la 

Secretaría del Juzgado Pdf No 14 c.1) y al no existir una justa causa para 

ello. 

 

Por lo anterior, aplíquese la sanción de que trata la regla del numeral 4 

del artículo 372 del Código General del Proceso, y sanciónesele con el pago 

de 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura. Por Secretaría ofíciese conforme el art. 367 ib.  

 

2. Obre en autos y téngase en cuenta en el momento procesal 

correspondiente, las manifestaciones realizadas por la parte actora frente 

a los abonos realizados por la demandada. 

 

2.Así las cosas, a fin de continuar con el decurso procesal se señala la 

hora 9:30 a.m., del día 2 del mes septiembre del año 2021 a efectos de 

evacuar las etapas faltantes conforme lo previsto en los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso. 

 

Para garantizar el acceso a la diligencia, por Secretaría infórmese a los 

interesados a través de los correos indicados para tal fin, el medio digital 

por el cual esta se evacuará, remitiéndoles además copia digital del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __44___ del 

_13 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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